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ORDEN de 28 de febrero de 1970 por la que se
aprueba la clasifi.cación de las vías pecuarias del
termino municipal de Porcuna, pro/-'inda de Jaén,

Ilmo. Sr.: Visto el expedient& ,<;eguído para la clasíficación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Porcuna, provincia de Jaén, en el que no Re ha formulado re
clamación o protesta alguna durante su exposición al pubhco
siendo favorables cuantos informes Be emitieron y habiéndoSf'
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vías Pecuaria~ de 2:~ de diciembre de 1944, en
relación con· los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direcció,1
General de Ganadería e ínforme de la A"esori8 Jnrídic8 dpl
Departamento. ha resuelto:

Primero>~Aprobar la clasificación de las vías pecuarias eXl,;;"
tentes en el término municip81 de Porennf1. provincia df' Jaén.
por 'la Que se com;jderan

Vías pecuarias n('ceSarü.I,~

«Cañada Real de Escañue1a».-Ancl1nra: 7;).22 mPtTOS.
«Cordel de Bujalance».
«Cordel de Castro».
«Cordel de Cantarero}).
«Cordel de Marmolejo».
«cordel del Camino de Ja,é>;1l».
Los cinco cordeles que antecedt'"n con anchuro elt' ~:i7.ln m
«Vereda de Córdoba».
«Vereda de Infantes».
«Vereda de Granada».
«V~reda de Cansinos».
<Nereda de Villa del Río».
«Vereda de Andújar».
«Vereda de los TraPeros).
«Vereda de la Noa».
«Vered{C de Pedro Palacios».
«Vereda de San Pantaleóm>.
«Vereda de Cañete a Lopera».

Las once veredas yue anteceden con anchura ele 20,89 m.

El recorrido. dirección, superficie y demú.s caracterisrica~ de
las 1tntedichas· vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi·
cación redactado por el Perito agrícola del Estado don Juli')
Martinez de Saavedra y Tabernero, cuyo contenido se tendrá
presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacio
nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el
transcurso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de de
recho previstas en el artículo segundo del Reglamento de ViltS .
Pecuarias su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse su deslinde.

8egundo.-Bsta resolución, qUe se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general conoci·
miento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se cons;
deren afectados por ella interpOner recurso de reposíción, pre
vio al contencíoso-administrativo. en la forma, requisitos y
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 19-58, en armonía con el ar
ticulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, re
guladora de la. Jurisdicción Contencioso-Administratíva.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1970.~P. O" f'l Sl1bsecretaTl0.

.h García de oteyz-a.

Ilmo. Sr. Direc:ror genernJ de Ga-llade-ría,

ORDEN de 3 de marzo de 1970 por la Que se aprue
ba la clasificación de l.as vías pecuarias existentes
en el término municipal de Aldehuela de la BÓ1.;eda.
provincia de Salamanca.

lImo Sr.: Visto el expediente seguido pa-.a la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término mlU1icipaJ de
Aldehuela de la Bóveda, provineia de Salamanca. en el que no
se ha formulado reclamación aÍguna durante su exposición púo
blica, siendo favorables los informes emitidos pOr las autorida·
des locales y Jefatura Provincial de Carreteras. y cumplido!'
todas los· requisitos legales de tramibción.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del Re·
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en re·
lación con los pertinente.."> de la Ley de Procedimiento Admini.<.;·
trativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
:Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasüica--eión de lag vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Aldehuela de la Bóveda, pro-

vincia de Salamanca. por la que se declara existen .las S1~
gujentes.

Vios pecua.ria~ necesaria:;

((Caüada Real cie Extremadura».~·Anchura: 7&,22 metros.
«CoJada de Lt->desma a Tamames».
«Colada de la Verf>da de los MllrUres» a la: «Colada de Le-

¡;,sma a Tamarnes».
((ColadR del Norte».

f!1stu."< tn's últimas con una anchura de 10 metros.

El recorrido, dirección y demás características de ¡a.s vias
expresada", t iguran en el proyecto de clasificación redactad')
por el Perito) agrícola del Estado don Eugenio Fernández Ca
¡~elón. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
~recte.

E::.~ aqueJI{)s tramos de las mismas afectados DOr situacione"
wpogl'áfiefJs, paso por zonas urbanas, alteraCIOnes por el trans
curso de! Uempo en cauces fluviales o SItuaciones de derecho
prevísta¡.. en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pe~

euarias ,"-ti nnclmra quedará definitivamente fijada al practi·
c,nse Sil deslinde.

Segundo.-Esta resolución. que se PlüJ-licarú en el «Boletín
Oficial (:\v! r:stado» y en el de la província para general cono
cllnienw. agut.a ;a vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren aft'cLado.5 por f:lla :nterponer recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y pla
zo." sei'laladm en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en armonía con el articulo 52 y síguientes de la
Ley de n de diciembre de 195-6, reguladora de la Jurisdicción
Contenc-:oó'o-Administrati ....a.

'Lo que comunico a V. 1. para su t:onodmiento )' efectos.
Dios ";u¿:l.'·de- a V. 1. muchos aftos.
Mud;·j·:I, ;1 de marzo de HnO.-p. Do, el Sub..'iecretaxio. L, 03;

e:, di"' O'f.'VI"'.

DI"{"ctO!' general de Ganadería.

ORDEN de 3 de m.arzo de 1970 por la que se aprue·
ba la clasificación de las vias pecuarias sitas en el
l-énni-no municipal de Solana del Pino. prol'incia d·..
Ciudad Real.

nmo '::;". Visto el expediente Reguido pa.ra la clasificación
dt" las ",<1" pecuarias existentes en el término municipal de
.solana d':l ~-'ino, provincia de Ciudad Real; y

Resu1t::mrlo que, dispuesta. la practica de tntbajos clasifica
torios el, laf' vías pecuarias del término municipal de referen
cia. se pl'{}cooió por el Perito agrícola del Estado, adscrito a la
Direcc:ón General de Galladeríg, don Ariosto de Hal'O Marti
llez al r'~conocimiento e- inspección de las mismas. así como a
redactar el oportuno proyecto de clasificación, el cual fué so
metido a' 't'lÍmite de exposición pública. siendo devuelto a su
términü en tmión de los informes de :as autoridades locmes,
cfJíncident.eR en seúalar la omisión de una vía pecuaria;

Resu1tRndo que subsanada tal omlsión y redactado un nue
vu proyeGto de c1a:::¡ifícación fué objeto de exposición pública,
durante la ellal el Servicio HídrológÍ(,'D Forestal de Ciudad Real
súlicitó que la «Cola-da de los Nogales», que atraviesa el monte
«La Torrecilla», no fUera clasificfOCla como vía oecuaria, dada
lD. importancia de la repoblación forestal en eÍla íntroducida
y los daúos que supondría el trtmsito del ganado que pudiera
discurrir por la nueva ca:rretera de Andújar, escrito repro<h¡·
ddo a :-;u vez por la Sociedad «Rebollera, S. A.». a la pnr Que se
opone a la creación de una nueva vía pecuaria. estimando como
tal a: la {{Colad.a de los Nogales»;

Resultando que por el Ayuntamient.o de Solana del Pino
y Hermandnd Sindical de Labradore.s y Ganaderos del mismo
término se infolmó ser correcta la red.acción del proyecto de
c;asifica-eión. según fué objeto de la segunda exposición al pú
blico, proponlPndose igualmente la: desestimacián de las recIa·
macione" presf'ntadas. dado que- la -«Colada de los Nogales» era
conocida desde tiempo irnriemoríal y se la juzgaba precisa para.
€': tránsito ganarlero;

Resultando qlW por la Jefatura Provincial de Carreteras fué
emitido fHvorable infOJ'mt' respecto del proyecto y que en igual
sentido se maniff'stó pi Ingeniero agrónomo adscrito a la Sec·
c:ón de Vía.:: PCC'I18rhl.s. que dirigíú técnicament€ los trabajos
clH.$íficarorios:

R€sultando qllf' por la Asesoría JurídIca del Ministerio de
Agriculiura flle favorablemente informada la propuesta redac·
tada por la Spcción de Vías Pecuarías de la Dirección General
di" Ganudt'-l'ia en (:uanto a la aprobación de la clasificación;

Considerando '.lUí" el escrito del Servício Hidrológíco Fores
tal de Ciudad R.eal no constituye en sí negativa a::lguna respecto
de la exístencia (le la «Colada de los Nogales» y que, por otra
parte, tampoco e'o factible derivur el tránsito del ganado po:
la nueva carretern de Andújar. ya que a ello se opondría Obras
Públicas por los '~vidente" riesgos que acarrearía;

COnSiGNando Que cuanto antecede ha de entenderse dirigido
a la Soí'ledad ({Rebollera,. S. A.», Que incurre en el error de


